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Hora: 09:00 h 

Fecha: 04 de noviembre de 2019 

Lugar: Instalaciones del Centro de Justicia para las 
Mujeres 

Tema: Revisión de la estructura orgánica de la Unidad 
Especializada y de los perfiles de puesto.   

 
 

OBJETIVO 

 

▪ Revisar la estructura orgánica de la Unidad Especializada en la revisión y resolución de las 

averiguaciones previas y carpetas de investigación de los delitos de feminicidios y homicidios dolosos 

de mujeres, así como los perfiles de puesto establecidos durante 2018.   

 

PARTICIPANTES 

 

NOMBRE PUESTO 

Lic. Alejandra Vázquez Bernabé  Titular de Mesa de Feminicidios 

Lic. Myriam Gabriela Castañeda Perita en Psicología y Titular de la Unidad de Género  

Lic. Diana Elizabeth Cortés Vaca AMP y Titular de la Unidad Especializada en la 

Investigación de los Delitos de Trata de Personas          

Paulina D. Díaz Consultora Operativa Metha 

 

 

COMENTARIOS GENERALES 

 

▪ La consultora expone el propósito de la reunión y explica que, durante la reunión del jueves 31 de 

octubre de 2019, las Licenciadas Virginia Cuevas Venegas y Alejandra Vázquez Bernabé expusieron 

que la estructura orgánica que se definió en 2018 requiere modificaciones.  

▪ La Lic. Alejandra Vázquez Bernabé propone que, en la estructura orgánica, las y los Agentes del 

Ministerio Público Especializados tengan a su cargo a las y los perfiles de las ciencias auxiliares: 

criminalista, psicóloga(o), médico legista y policía investigador(a). 
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▪ La Lic. Myriam Gabriela Castañeda expone que le parece mejor idea que queden al mismo nivel, ya 

que estarán trabajando a la par en la revisión de las averiguaciones previas y carpetas de investigación.  

▪ Se acuerda establecer en el mismo nivel a las y los Agentes del Ministerio Público Especializado y a los 

perfiles de las ciencias auxiliares; y definir como personal a cargo de los primeros, al personal de 

soporte.  

▪ La consultora expone que habría que analizar el integrar a la estructura a un perfil de trabajo social, 

ya que, en la reunión del jueves pasado, se había expuesto la idea de integrar a una persona con ese 

perfil.  

▪ En relación con lo establecido en el punto anterior, se revisan algunos de los perfiles de puesto, y la 

Lic. Myriam Gabriela Castañeda plantea que será necesario complementarlos con lo definido en el 

Protocolo de Investigación del Delito de Feminicidio, y también tomarlo como base para la realización 

del perfil de puesto de trabajo social. 

▪ Se acuerda agregar el perfil de puesto de trabajo social y complementar los demás con lo que 

establece el Protocolo de Investigación del Delito de Feminicidio.  

▪  La Lic. Myriam Gabriela Castañeda hace la observación de que la Lista de Control de Actos de 

Investigación puede estar desactualizada y no incluir el estudio socio conductual y el peritaje en 

psicología, ya que durante el presente año se trabajó en la actualización del Protocolo de Investigación 

del Delito de Feminicidio.  

▪ Se acuerda que se comenzará a revisar y comparar lo establecido en el Protocolo de Investigación del 

Delito de Feminicidio y la Lista de Control de Actos de Investigación, a efectos de hacer modificaciones 

en la herramienta. Por lo cual la Lic. Myriam Gabriela Castañeda comparte con la consultora el 

documento final. 

▪ La Lic. Myrian Gabriela Castañeda propone el envío de las minutas por WhatsApp, al facilitarse más 

su revisión.  

▪ Se acuerda el envío de minutas por correo electrónico y WhatsApp.  

 

ACUERDOS 

 

ACUERDO RESPONSABLE FECHA 
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1. Actualización de la estructura orgánica y los 

perfiles, de acuerdo con lo hablado durante la 

reunión y complementar con el protocolo de 

feminicidios actualizado.    

 

 

Consultora 

06 de noviembre de 

2019 

2. Revisión del protocolo de feminicidios para 

identificar los actos de investigación que se 

tendrán que modificar en la herramienta de lista 

de control.    

 

 

Consultora/ FGE 

  

06 de noviembre de 

2019 

3. Enviar las minutas a través de correo electrónico y 

WhatsApp.   

 

Consultora 
 

No aplica 

 

 

MEMORIA FOTOGRÁFICA 

 

 

 

ANEXOS 

 

▪ Anexo 1. Lista de asistencia.  


